
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00366-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese nuevo poder, que cumpla con las exigencias establecidas en 

el artículo 74 ibídem, o lo preceptuado en el artículo 5 del Decreto 860 de 

2020, a través del cual se faculte al abogado para incoar la demanda en 

contra de la deudora María Angélica Ovalle Avello; de lo contrario, 

realícense los ajustes correspondientes al líbelo introductor. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a las demandadas y, precísese si 

ha entablado comunicación con las enjuiciadas por dicho medio, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 025 de fecha 
14-AGOSTO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 


